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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las Q N E 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
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paparán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte olicial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M. el R e y D. Alfonso (Q. D. 6 . ) 
continúa cu Comillas sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutau eu el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M. la RBiKáDofia 
María Cristina (Q. D . G.). y BS. A A. RR. 
laSerma.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas D o ñ a Mana Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 
limo Sr.: Previene la disposición 8." 

de la Real orden de 23 de Abril de 1864 
que «Cuando se conceda licencia :i un 
Maestro para estudiar en Escuela N o r m a l 
el Rector lo pondrá en conocimiento di-I 
Director, quien cuidará de avisar á aque
lla Autoridad, si el Maestro dejase do 
presentarse en tiempo oportuno ó perdie
se curso, ó fuere reprobado en alguna 
asignatura. Eu uno v otro caso se d e c í a -
rara vacaute su Escuela.» En su virtud, 
el Rector de Zaragoza traslada una co
municación del Director de la Escuela 
Normal de Logroño, para que se aplique 
lo dispuesto eu aquella orden á dos 
Maestros, á quienes habiéndoseles conce
dido licencia para cursar, no han sido 
aprobados cu algunas asiguaturas. Y te
niendo eu cuenta que declarar vacantes 
las Escuelas que desempeñan los que se 
encuentren en este caso es una medida 
demasiado dura, puesto que no hay pro
porción entre el hecho en que se funda y 
el castigo que se establece: que el Maes
tro que, cou certificado de aptitud ó títu
lo elemental, obtuvo una Escuela corres
pondiente á sus circunstacias, puede muy 
bien reunir las necesarias para desempe
ñar su cargo dentro de la esfera propia de 
estas enseñanzas, y si no hay motivo de 
queja ó demo3traciou de ineptitud, es 
un exceso de severidad arrojarle del Ma
gisterio por no tener la aprobación en 
estudios superiores á los que tiene acre
ditados con anterioridad: que la separa
ron del Profesorado constituye una pe-
Qalidad que no puede con justicia ser im
puesta sino en los casos y previos los 
trámites eptablecidos por el art. 170 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, y que, 
P°r lo tanto, debe derogarse aquella pe
nalidad, sustituyéndose por otra que, sin 

Hogar á su extremada dureza, esté más i 
en armonía cou la falta; 

S. M. el R e y (Q. D. G.), oido el dic
tamen del Consejo de Instrucción públi
ca y de conformidad cou lo propuesto 
por V. I., se ha servido derogar la dispo
sición 8." de la Real orden de 23 de Abril 
de 1864. dictando en su lugar las si
guientes: 

1. ' Los Rectores de las Universida
des podrán conceder licencia á los Maes
tros de las Escuelas públicas para am
pliar sus estudios y obtener títulos supe
riores á los que poseen, dejando al frente 
de su escuela un sustituto retribuido de 
su cuenta y aprobado por aquella Auto
ridad. 

2." La concesiou de estas licencias la 
podrán los Rectores en conocimiento de 
la Junta provincial de Instrucción públi
ca \ del Director de la E s c u e l a Normal 
respectivas, quicu velará por la asisten
cia á las clases del Maestro autorizado, y 
LMI caso de que dejase de asistir por más 
de un mes sin motivo justificado, lo par
ticipará al Rector qu<* le retirará la liceu-
cia, poniéndolo en conocimiento de la 
Junta de Instrucción pública. 

3." Los Directores de las Escuelas 
Normales, dentro de los ocho dias si
guientes á la terminación de los exáme
nes del mes de Setiembre, comuuicarán 
al Ri-ciiir <\ el Maestro ;í quien se autori
zó para estudiar ha perdido curso ó sido 
reprobado eu alguna asignatura, y esta 
Autoridad lo pondrá eu conocimiento de 
la respectiva Juuta de Instrucción pú
blica. 

4." Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública harán constar en el e x 
pediente y hoja de servicios del Maestro 
que se halle en este caso las circunstan
cias contenidas en la disposición anterior, 
ó la de haberse retirado la licencia por 
no asistir á las clases, y les servirá de 
nota desfavorable para sus traslaciones y 
ascensos en la carrera y para su coloca
ción en el escalafón respectivo. 

5." Las anteriores disposiciones son 
también aplicables á las Maestras que so
liciten ampliar sus estudios. 

De Real órdeu lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto de 1882. 

ALBAREDA. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento. 

Montes. — Circular. 

Por Real orden de 2 del mes 
actual, comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Foni< li
to en 7 del mismo, se aprueba el 
plan de aprovechamientos de los 
montes pútilicos de esta provincia 
para el año forestal de 1882 á 83. 

En su consecuencia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en dicha 
Real orden, he acordado publicar 
el citado plan en el B O L E T Í N O F I 

c i a l , como se verifica á continua
ción, haciendo á los Ayuntamien
tos dtí los pueblos ib- esta provin
cia interesados en el mismo las 
pi 'venciones siguientes: 

1." Que los disfrutes de abro-
vechamientos se ejecutarán con 
sujeción á las prescripciones vi
g e n t e s , evitándose y castigándose 
en su caso toda clase de abusos. 

2 . a Que no se expedirá licen
cia alguna para verificar los apro
vecha ¡n i. utos comprendidos en el 
presente plan sin aue previamen
te se acredite con la presentación 
de la carta de pago en la Sección 
de Fomento de este Gobierno ci
vil y en el distrito forestal, de ha
ber ingresado el 10 por 100 inte
gro del importe de cada aprove
chamiento. 

3 . a ' Que se observen puntual y 
exactamente todas las prescripcio
nes contenidas en los artículos 94 
al 113 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 para la ejecución 
de la ley de 24 de igual mes de 
1863. Teniendo entendido que no 
se concederán aprovechamientos 

Í)or el precio de tasación sino con 
as condiciones que expresa el re 

t r i d o art. 94 . pudiéndolos Ayun
tamientos formar los oportunos 
expedientes para acreditar que tie
nen ese derecho. 

4 . a Que debiendo publicar los 
anuncios de subasta con 30 dias de 
anticipación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y por medio de edic
tos que fijarán los Alcaldes, asi en 
el pueblo donde radique el mon
te como en los demás del partido 
judicial, dichas Autoridades cuida
rán de remitir á este Gobierno de 
provincia los anuncios correspon
dientes tan luego como reciban 
los pliegos de condiciones para 
proceder á las subastas de pas
tos, maderas y demás aprovecha
mientos que se les concede, te
niendo en cuenta al señalar el 
dia para el remate, aue los 30 
no han de e o n l a r s e desde la lecha 
del anuncio, sino desde la del B O 
L E T Í N en que se publique; de modo 
que una vez fijado el (liadel rema
te, el anuncio1 debe remitirse con 
anterioridad á este plazo para que 
haya tiempo de examinarlo v re
mitirlo á la redacción de dicho 
periódico. 

5 . a Que es requisito indispen
sable para la validez de las subas-
l a s la a s i s t e n c i a ádicho acto de un 
empleado del ramo de Montes, y 
cuando esto no fuera posible por 
otras atenciones del servicio, asis
tirá un individuo de la Guardia 
civil, cuidando los Alcaldes de 
pasar con tiempo los oportunos 
avisos. 

Encargo, por último, á los 
Ayuntamientos el más exacto y 
puntual cumplimiento en el ser
vicio de que se trata; ad vi ruándo
les que no aprobaré ningún expe
diente de subasta si no se ha cum
plido en su instrucción con lo dis
puesto en la legislación vigente, 
y que exigiré la responsabilidad 
c o n s i g u i e n t e á l a s corporaciones 
que por morosidad ó falta de la 
celebración de las subastas causa
ren perjuicio á los fondos munici
pales, asi como á los Alcaides que, 
dentro del limite de sus atribu
ciones, dejaren de aplicar la pena
lidad en que incurriesen los daña
dores de montes y no instruye
ren los expedientes de denuncias 
con arreglo alas diferentes circu
lares que s o les tienen dirigidas 
al efecto por este Gobierno civil. 

Madrid 8 Agosto de 1 8 8 2 . = 
El Gobernador, í . E l Conde de 
Xiquena. 
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P R O V I N C l A ( D | 
P l a n de aprovechamientos 'para el año forestal de 1 8 8 2 á 1 8 8 3 , relativo á los montes públicos incluidos en el Oatálogp^ ffjr 

TÉRMINOS M U N I C I P A L E S . NOMBRE DE LOS MONTES 

Excluido en 9 de Abril de 4869. 

Vendido'en 1876 

Vendido en 1870 

100 péselas dr siego de hierba 

Terreno 
poblado. 

Hectáreas. 
Método 

de 
beneficio. 

Super
ficie 

a p r o w -
T u r u o Clase de | chada. 

E D A D DORAL-¡ — 

Akns. nante. ttectar. 

102 M. bajo. lo 
10 ídem. 10 
70 idem. 10 
12 idem. 10 
8 idem. 10 

16 idem. 10 
3 ídem. 10 

> » 
40 idem 10 

3 idem. 10 
10 idem. 10 

8 idem. 10 
30 idem. 10 

*a • 
lo idem. 10 

150 idem. 10 
lo idem. 10 

0 idem. (0 
4 Raso i 
8 M bajo. 10 
6 ídem. 10 

1.860 M ¿1(0. 80 
.10.. idem. 80 

30 M. bajo. 10 
8 idem. (0 

700 idem 101 
120 idem 10 
35H idem. 10 

10 R i s o . 
l'.IO M. l»njo. 10 
80 idem. 10 

loo idem. 10 
1. 2oo M . tito 80 

12 M. b..jo. i« 
12(1 i.lt 'IU. 10 
220 ¡dem. lo 

52 idem. 10 
0 idem. 10 

650 M- b:.¡<> lo 
25o idem. 81 
36 idem. 10 

3 idem. 10 
8 idem 10 
7 idem. 10 
1 idem. 10 

2n idem. lo 
6 idem. 10 

730 M alio. so 
70 M. bajo. 1(1 

10 idem. 10 
5 idem. 10 
3 idem. 10 

180 idem. lo 
390 

1 
M. alio. 80 390 

1 M. bajo. lo 
640 idem. 10 

225 M bajo 
150 idem. 
290 . Raso, 
l i o M. bajo. 
600 M alio. 
2íio M bajo. 
100 ¡dem. 

5 

5 

5 
80| 
5 
5 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Metro* (Ubicos. 

Leías gruesas. 

Estéreos. 

Ramaje, 

E*lrreos 

Tasación 
de lo s 

producios 
1'rimarjos, tu 

Punido judiri t t| 

129 M . bajo . 5 3 » 
129 idem. 9 5 129 
155 idem 5 4 a 

» » » • • 
100 ¡dem. 5 4 a 
84 idem. 5 2 1 

168 ¡dem. 5 5 99 
194 ¡dem. 5 3 i 

20»; idem. 5 4 • 387 idem. 5 4 • 
558 idem. 5 5 160 

• » • 
220 I.OlK) 

» • 
> » 
» i 
l • • 125 KQD 

* • • » 
• » • 
» a a • 

• 150 750 
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p 
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ii a • • a 
í a i • a 

6 • • • a a 
l\ 200 2 . 0 6 2 , producto de 2 . 0 0 0 pinos. • a 8,000 
I I I :io 143. produelo de 200 pinos. a a 800 

a a » • a 
8 i » a a 

l i • • a • 
o 18 • • 800 1 .1 011 

13 » » a a 
a a a 

8 a • » a 
8 a • a a 

18 loo • • 7.-i<i 1 . ...O 
III 300 955 . producto de 2 . 0 0 0 pinos. a > ; . ..... 

13 12 a • . 'Ol. • i i. 
10 120 a > . 300 600 

6 i a • a a 
7 a » • a 
5 » • 0 a » 
9 » t i a 1 

10 50 • 1 .700 5.100 
6 » B • a • 
7 a B • a a 
7 a • a a • 
7 a • • » a 
7 • • a a a 
9 0 p i a a 

13 i a a 
IV » » • 

5 • » M a 
2 • • a » a 
4 a • a li 

I I a a a 
10 30 50( 1 558 

IV 30 7 1 , producto de 100 pinos. » B 400 
18 a 

7 1 , producto de 100 pinos. 
i • » 

8 1 a B 

INI 

I I 

LLI 

P a r t i d o * * { 

lo 115 1 
A .150 • 

» a 
3 a B 

I V 60 a 
8 118 i 

3 a 

1 1 . 000 i . 500 
• • 1 . 000 M 'Oli 
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0 E MADRID. 
¡¡grafio d lo dispuesto en el Real decreto de 82 de Enero <¡0 1862 y conforme con ta Ley de 21 de Mayo de 1863. 

PASTOS. 

RAMÓN. FRUTOS. 

ESPAKTO, 
1 I.MI ros \ • • 1 i S PLA 

TAS I X D U S T K 1 A I . E S . CAZA. 

Resumen 
de la 

tasación. 

P E S E T A S . 

fgflt » e 0AI»O° * N U M E R O D E C A B E Z A S . 

ESTACIÓN. 

Tasación 
de 

los pastos 

RAMÓN. FRUTOS. 

ESPAKTO, 
1 I.MI ros \ • • 1 i S PLA 

TAS I X D U S T K 1 A I . E S . CAZA. 

Resumen 
de la 

tasación. 

P E S E T A S . Cabrio. 

L 

Vacuno. Mular. ( abal la r . Corda. ESTACIÓN. 

Tasación 
de 

los pastos Especie. 

Estéreo» 

( anlidod 

Tasa
ción. 

± 
P E > E T A S Especie. 

Can
tidad. 

Ta
sación 

P E S E T A » Especie. 

Can
tidad. 

QtíuU 
métricos. 
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sación. 
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T a 
sación. 

P E S E T A S 

Resumen 
de la 

tasación. 
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D E ^ a t f d e l f t l e r f a s . 

21 Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
ídem 

ídem. 

ídem 
ídem 
ídem.. 
Año forestal 
I . " Noviembre a 31 Marzo. 

Año forestal. 

ídem. 
Ídem. 
Idi'iu. 
ídem. 

Iilt-m 
Ídem, 
ídem. 

ídem 
I." Noviembre a 31 Marzo. . 
Ano forestal 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
llM'lll , 
lilem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
I " Noviembre ,i 31 Mar/o. . 
Año forestal 
l . " Noviembre ;i 31 Marzo.. 
ídem 
Año forestal. . . . I 
ídem 
ídem 
Iileiu . . 
ídem . . . . . . . I 

ídem 
í d e m . . . 
Í D E M . . 

ídem 
ídem * . . 
Ídem 
ídem 
ídem.. 
Idean 

I . " Noviembre á 31 Marzo. 
ídem.. . . 
ídem 
ídem 
Año forestal 
I o Noviembre á 31 Marzo, 
ídem 

I.° Noviembre á 31 Marzo. 

1. Noviembre á 31 Mar/o. 

300 1 
3011 jj 
500 • 

0 0 
378 a 

a a 
31o i 
300 » 
.•;<.. i 
tojo 

» 
50 a 

a • 60 * 
roo • 
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a 1 
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SO | 

150 a' 
75 
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i » 
ú • 
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| .000 a 

50U » 
lo • 

050 
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3C •• 

6.141 a 

. 40f 1 
1. a 
2 . o 0 t a 
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i .ao( l a 
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De propiedad particular. 

Vendido en 1864. 
» 
» 

Terreno 
poblado 

Hectárea*. 

Método 
de 

beneficio. 

Turuo. 

Años. 

Super
ficie 

aprove 

Clase de I c h j d a 

edad domi- — 
liante. Hectar 

180: M. alto. 
104 idem. 
165 idem. 
800 M. medio 

50 
800 

6 
t 
800 

4 
3 

7 0 
50 

100 

8 
2 i 

800 

M. alto, 
idem. 
idem. 

a 
idem 

M. bajo, 
idem 
idem. 

M. alto 
idem. 

I4¡ idem. 
idem 
idem 
idem 

:*.;{•"< >.M medio 
13 

210 
4 

650 
66 

450 

M. alto, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

80 
80 

15 y 80 

80 
80 
80 

8 0 
10 
10 
10 
80 
80 
80 
MI 
80 
80 

IR j JO 
80 
80 
80 
80 
80 
80 

1 
I J 
V 

111 

í v 
IV 
11 

I 
IV 

4 
4 

13 
111 
II 

III 
IV 
III 
III 

| i II 
' IV 

IV 
II 

IV 
111 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Maderas. Lefias gruesas. Ramaje. 

Metros cúbicos. Estíreos. Estéreo* 

1 
» 

ii 

ti n 
» n ii 

196, producto de 280 pinos ii 
ii 

• 

•t 

•• 
n 

•i 

ii 
•i 

) 195, producto de 200 pinos n 

ii 

ii 

n 

ti 

u 

n 

N 

n 

n 

ti 

11 II 

N ti 
ii •i 

M II 

ii 

II 

II 

•i 

i* n 1 it i 

de lo» 
Producto» 

1.940 

380 

470 
* 
660 

41 
1 

» 

: 

\0 

3 

P a r í ¡do jtulIrUi 
20 M. lmjo. 10 3 » » H •i • 
20 idem. 10 t » B W B 

96 idem 10 7 • • * •r II » 
10 idem 10 1 > B n n » 
28 idem 10 1 B n M B 

30 idem 10 10 • II II B 

34 idem 10 4 » * M II B 

14 idem 10 Hl B » «i II B 

230 idem 10 ni » » H • • 
n a idem 10 14 36 • II .' ftj ! 1.250 

6 ideui 10 9 • 1 II » 
I0il . ti medio. 10 v 80 13 » B II B 

194 M bujo. ( 0 '.< • » •i » • 
70 idem 10 2 • » II > 

490 idem 10 3 » M M B 

28 idem 10 5 » » M n B 

16 idem 10 2 • • it II B 

9 idem 10 3 • B II 1 
120 idem 10 7 > B II B 

L>30 idem 10 5 » • • * B 

2001 idem 10 10 108 • 1 .076 3 . 6 7 5 
121 idem ( 0 7 • S M • • 
10 idem. 10 5 • • •I » 
13 idem. 10 2 * M • 
2 idem 10 2 » II ' B 

28 idem. 10 » II i 
67 idem 10 5- » II • a 

U S idem 10 13 * • II a 
100 idem. 10 i:. a • • 1 n a 

19 idem. 1(1 3 » II H > 
ia 
25 

idem 10 3 B B II > ia 
25 idem. 10 7 • » II II a 

r.o Raso a B » » •1 II a 
80 SI bajo lo 6 > B II H a 
30 idem 10 10 30 II 4 . 2 5 0 8 .500 
'25 idem. 10 5 » II 

M a 
18 idem 10 4 » II •i a 
24 ¡dciii 10 3 B B N m a 
96 ¡dem 10 10 44 » II 1.250 2.00U 
40 idem 10 II 40 B H 500 1 .50» 
6o idem 10 II 60 B N 800 1.600 

237 idem 10 2 B É •i a 
10 idem (0 4 B B II M B 

19 ídem 10 II IS • n 73 219 
173 i idem. 10 II 40 •i 147 581 

• SI. medio 10 v 80 2(J i • ' • 

SI bajo 10 6 • • •i # 

I2C idem (0 13 • » ii « • 7 idem 10 26 • » it •i a 
32t idem. l< II • N •i a 

1C I idem. §€J 81 a » N B 

4( I idem. (0 I8| » ¡i a 
3( i idem. . IC 21 » II •1 a 
U i ¡dem. K 1 i • » II M 

I9( i idem. IC 1 1 B B i II 

II i idem. IC 1 1 I B II ll a 
31 ¡ ídem IC i l Ii » B « II 

) 4 .500 5( • ídem 1 1 - 1 1 5( 3.001 ) 4 .500 
194 ) idem. l( • 10! • > II 1 » a 

h i idem. 11 1 1 ) B » II n • 
21 1 idem. lí i 21 • •1 II a 

10 1 idem. 11 ) 61 i B •1 II a 
7 ) idem. II ) H • N II a 
3 i idem. ti i i . B •1 II » 

106 idem K ) N • » II ll • 

lo SI alto. 131 ) II 1 ' 1 .. n a 
45 SI bajo íl ) 1 i» » • n II a 

) 1.500 2 ) idem II ) 1 • * 1 » „ 1.001 
a 

) 1.500 

6 ) idem. II ) » n II a 
4 ) idem. 1 ) 8i • » it. II B 

4 5 idem. 1 J 12 4 B II 3 001 ) 4-500 
150 84 SI. medio 10 v 13 i 161 4 48 •i 

) 4-500 
150 

150 M. bajo. 1 ) 8 • » it it B 

1 
I 

I 

m 

i 



Lunes 14 de Agosto de 1882. 

PASTOS. 

" !. C A B E Z A S . 

W n n o . 

|5Ó 

50 
30 

Huí 

9 
N • 
*500 • 

1 é 
B 1 V 
i • 

• I ^ 
I s 
y 

| .000 
» i 
I • 
» a 

400 a 
* • 
• í 20 e 
100 

• a 

• a 

• » 

• » 
• a 

200 » 
100 
200, 

Mular. Caballar. Cerda. ESTACIÓN. 

Tasación 
de 

los pastos 

60 

Año forestal 
Ídem 
Ídem 
I " Noviembre á 31 de Marzo. 

Idflii. 
ídem. 
Ídem. 

" I . 

RAMÓN. 

Especie. 

Estíreos 

C/mtldai 

T a 
sación 

ídem 
Año forestal, 
ídem 

ídem. 
Ídem 

I ° de Noviembre «i 30 de Abril, 
ídem 

^ T o i r M n p u i i i . 

(00 

I 

30ú 

a 
a 
a 

50 

I Noviembre á 30 de Abril. 
ídem 
ídem 

600 
250 
700 

3 r.oo 
i 

250 
6 2 ' 

80 
a 

i . 500 
m 
ío¡ 

a 
900 
600 

B 

60! 
2 .000 

B 

• 

B 

a B B a 

1 ** B a u 

loo 8 B a J 
a B, a a 
a B a B 

a a B S 

1 *' B o a 
a B | a 

30 » B a 
120 a a 

10 a a 
170 B ¡ a 
100 B a a 

a a B 
B' i 

1 B a a 
a » a 
a B a B 
a B a B 
a B a 
a B B B 

a* B a i 

| a a B 0 
a B a 
a A » 
a j a 

100 B | 

1 * r a » B 

8* a a O 

» a a 
a a a a 

a 1 » B 

2">0 a 8 

1 * B a 

1 »• fi a a 

< a B B B 

I » B B a 
a a q S 1 

, i » » » a 
6 6 y a* II 

6 6 B a a 

» B B a 

40 j¡ 
B 
B 

80 a | 

8 B B a 

lu 4 
100 B a 

20 a a 

33 3 B 

a B 

a B » >l'| • 
• B * 
a 8. » 
a | B B 

23 B » 
B B a 
B o i 

40( I » B 
B a » » 
B B 

1 * í * 
a 
B a • » 

51 ! j 
a a • 

10 » 
B a * 
a a * 
a B B • 

4 0 B 
6 0' B B • 

50 15 o; w 10 B 

B 

B 
° Noviembre á 31 de Marzo, 

a 
B 

Idem. 
It'in 
lem. 

Idem. 
Idem 
ídem. 

[dem 

ídem > ( . . . 
ídem 
I.° Noviembre á 31 Marzo. 
A M O forestal 
ídem 

6001 
300J 
60"| 

200 

l'iO 
E00 
I3€ 
7()(i 

t . 700 
50 

7X1 
i ,000 

B 
a 
a 

l .-M 

Idem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

t.lem L. 
ídem . . . 1 . 
ídem 
l " No\icmbreá 31 Marzo. 
Año forestal L, 
Ídem 

[di 
I." Noviembre á"31 Marzo 
Ídem 

• a 
Año forestal 
|.° Noviembre á 31 M O Y O 

Año forestal 
ídem 
í d e m . 
Ídem 
ídem I 
Ídem 
Ídem 
ídem 

son 
500 
ion 
:>o 

loo 

ISO 
ipO 

5011 
100 

B 
B 

375 
1.000 

700 
00 

250 
150 

330 
150 
150 

• » 
200 

i,(i 
Mili 

.10 
:;o 

• 
a 

i 
a 

B 
I 
B 

'» 1 
B 

t 
ü 
a 
a 

B 
8 

B . 

FRUTOS. 

Especie. 

Can
t e a d . 

títíÜi. 

a 
I 

Castaña 
a 
a 
B 
B 
a 
» 

B 

a 
B 
B 

T a 
sación. 

P E S E T A S 

» 
o 

ídem 
Mein 
Id 
Idem 
Ídem 

dem... \ \ \ \ , \ . 
dem 

a 
Ídem 
ídem 

. » . r 
ídem.. . . . L . . 
Ídem 
I.° Noviembre á 31 de M a r z o . . . 
ídem L 
Año forestal 
ídem 

750 
loo 
.>oo 

60 
150 

125 
100 
300 

2 . 0 0 0 

B 
300 
250 

ídem 
ídem, 
ídem 

... ... 

•) ni 
" i' 
•;•> 

100 
100 
100 
20(* 
iMI 

0 

100 

B 
B 
B 
500! 
a 

ESPARTO, 
AI.MITOS Y OTRAS PLAN

TAS INDUSTRIALES. 

Especie. 

Can
tidad. 1 Ta< 

i sacion 
QuÍHlS. 

aitMCOt.'' P E S E T A S 

CAZA. 

a 
a 
» . 
B 

» 
a 
» 
a 
a 
a 

a 

B 
8 

• a 
a 
a 
a 
a 
a 
I 
a 
a 
a 

— a -

* 

B 
a 

. a 
8 

i 
B 

B< I 

I 
8 

a 
* 

. a 
a 

9 

I 
B 
B 
B 
a 
8 
» 

a 

a 

a » 

Especie. 
Can

tidad. 

T a 
sación. 

¡•F S E T A S 

Resumen 
de la 

tasación. 

P E S E T A S . 

600 
250 
700 

5 . 4 4 0 

630 
623 
550 

6 . 1 6 0 
50 
40 

8 
1 . 4 0 0 

600 
8 

no 
2 000 

600 
300 
600 

a 
. 8 . > 

a 
a 

» | \ , Vaíl ( 

tnd/i i •< " I 

200 
* 

O» l>|| -O »">B 
150 
200 

y I 130 
7(>o 

5 . 9 5 0 : | 
50 

7*1 
1 . 0 0 0 

100 
a 

* 8 0 0 
500 

s.Tira 
50 

100 
a 
a 

150 
500 
500 
400 

a 
8 

315 
1 . 0 0 0 

7 0 0 
8 560 

250 
150 

2 350 
1 . 6 MI 
1 . 7 5 0 

B 

21 Mi 
279 

I 381 
30 
50 

750 

N I . 

. * . . . » . M 

M • - I I 

•i a 

100 
200 

60 
150 

* 
125 
100 

4 .800 
2 . 0 0 0 

70 
a 

330 
250 

8 

250 
50 
50 

I . ( . 0 1 
I0O 
y o 

4 700 
630 

i í m 

i 



Lunes 14 de Agosto de 1882. 

I 5! 
c -

-—-
1 £ = 1 
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f ¡r 
" 1 PRODUCTOS LEÑOSOS. 

1 ! E 
o Super

ficie 
aprove
chada. 

T a s a c ¡ o „ 
delos 

P á s e l o s 
Primario*. 

s . 7 - Terreno 
poblado. Mélodo Torno. Clase de 

Super
ficie 

aprove
chada. Maderas. Le"i.is gruesas. Ramaje. 

T a s a c ¡ o „ 
delos 

P á s e l o s 
Primario*. **. 

2. — de —- edad domi — — —-

T a s a c ¡ o „ 
delos 

P á s e l o s 
Primario*. 

: i TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE LOS MONTES. Utctartas. beneficio. Ato*. nante. Héctor. Metros citbkos. Estéreos. Estéreos, 
£ Ü £ Ü 

! 179 118 M. l>ajo. 10 10 B B a 
180 » a I2H M ftilO. 120 V 120 8, producto de 10 hayas. 60 a 330 

1 -500 
a 

1) 
181 • a 3 0 M. bajo. 10 12 38 » • i . O U O 

330 
1 -500 
a 

i 1 
1*2 » • 38 idem. 10 2 B B a • 

330 
1 -500 
a 

183 i * 40¡M. medio. 10 y 130 V B a »' B a 
184 a 57 M. bajo. 10 21 * a a a a 1 
i 8IÍ a 9 idem. 10 10 » a a B B 5¿ 
186 • • 51 idem. 10 5 ü a • • a 1 
187 » a 93 idem. 10 10 50 B a 750 « 5 4 4 

105 
a 

M 
1 a 96 idem. 10 10 40 a a W 

« 5 4 4 
105 

a 189 i a »¡i idem. 10 2 a a a a 

« 5 4 4 
105 

a 
190 ¡ 45 idem. fu 6 B a a 8 a i 
191 » 8 idem. 10 19 » a a a B 4t 
192 1 8 a 4 idem. 10 15 > a B a a 
193 a » •>3 idem. 1(1 10 . 5 3 | a :;:;u 1.050 

B 

a 
191 » a 32 idem. I I ' 9 B a a B 

1.050 
B t) 

líC. » 53 idem. 1(1 8 • a a B B Si 
i 196 a a 61 idem. 10 6 a a a • a i ) 

1 • a 225 idem. 10 10 68 a a 510 1 .085 «4 
|9 f t | • 311 M medio 10 v 130 V B a a a • u: 
l'.t'.t • » 90 M bajo. 10 1 B a a 0 » 
¿un > » ls idem. 10 9 B a a- B • a 
201 | » 161 idem. 10 8 » a a B B 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 

a a 103 idem. 10 15 * a a • a 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 

Í03 a a 90 idem. 10 6 • a a a ' a 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 

204 • a 40 M. medio. 10 y 130 4 B a a a 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 

20;¡ 8 B 2(MI M. bajo. 1(1 10 a a i í 000 2 .000 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 

20fi » » 150 idem. 10 M so a a T . O O Q 3 . 5 0 0 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 207 • B 3 idem. 10 10 ••. a • 70Q 1 .000 

II 
141 
10) 
% 
41 

- 141 
ta 

208 | a 15 i idem. 10 11 60 B a 2 . 0 0 0 1.000 
209 s l i o idem. 10 12 > a a a • m 
210 • a 1 ttí idem. 10 17 » • a a a 

m 
211 a 1 77 idem. 10 N B » a i B 

m 

212 Vendido en 10 Diciembre 186i » 1 a - » i » a 1 a • a 
213 a 257 M. medio 10 y 130 IV B a a B B 
214 Vendido en 10 Diciembre IS6 D • > i» » B B > » » 
116 Iiiem. D i B » • B B a a B 

1 216 ídem a > s » a • • a 
217 » a 38 M. bajó 10 7 • B • a 1 
218 B 1 2. M alto. 80 I v IV » B a B • i 
1:9 » 160 M bajo. 10 9 » B B a a it 
220 a 1 3 . 5 0 0 a • a B a a a • 
t%{ B | 500 idem. 10 10 I0K • • 2 . 7 4 0 5 .12" . su 
¿22 j, a 360 idem. 10 10 30 11, producto de 8 pinos. a V,o 1 .130 
223 a • * * 1 x idem. 10 3 • B • • a, t 

22 i a a 1 20 idem. 10 f. a • B a a » 
22:; , L I O idem. 10 22 • B • • ia 
22« Vendido en 1862. * • > 1 a » B a • B 

827 a 35 idem. 10 a > B B B B i 
228 i a 50 idem. l(( 12 50 a • .••oo I . 7 V i 
J . . a idem. 10 14 109 B a 1 .500 3 . 0 0 0 • 

230 a 60 M. alto. 130 VIII 60 a 95 300 i 
234 a 74 idem. 130 VIII 71 a 80 B 250 i 
232 B • 16 II. bajo. 10 16 16 B » 35 70 i 
233 a • a 1 64 idem. 10 6 > B a B a 
234 1 > 12 idem. 10 II 12 • B 36 63 • 
235 No existe. 2 0 B a » a • a. 
236 a 

D 
2 idem. 10 5 a. » a • h • 

237 a 1 i • 4 idem. 10 5 » • * a • • i 
238 » 1 idem. 10 12 1 • a 4(1 40 i 

a 2 idem. 10 12 • a 100 100 i 

2 o 5 idem. 10 5 » B a a B i 

211 a 160 M. alto. 80 II y 111 2(' 179, producto de 250 pinos. a B,< 1.000 144 
212 • 60o idem* so B * B • • o i 

Ki.nl . i 3 1 . 4 5 0 633 3 9 . 0 2 0 96 681 Ki.nl . i 3 1 . 4 5 0 633 3 9 . 0 2 0 96 681 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 

P L A N de aprovechamiento para el año forestal de 1882 á 1883, relativo á los montes públicos NO incluidos en el catálogo fof 

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE LOS MONTES. 

Pertenen
cia de losi 

mismos. 
Especie 

dominante. 

Cabida 
afo

rada. 

üectar. 

Método 
de 

beneficio. 

Tnrno. 

Añ*t.. 

Super
ficie 

aprove-
Clase de | chada 

edad do-i — 
m i n a n t e . Urdas 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Metra cubico*. 

Lefias gruesas. 

Estéreos. 
gata* 

P a r t i d o j u d i e » » 1 ¿ ' 

A m b i t e . . . 
Coslada. 
Mejorada del C a m p o — 
Olmeda de la C e b o l l a . . . 
Orusco. • 
Los Santos de la Humosa 
L o c c h e s 
Hueros (Los) 
Valdetorres 
Valverde 
Vi lhlvi l la 
Villar del Olmo 
ídem 

Dehesa de Enfrente i Común 
Prado Ej ido . . . 
Soto Marimartin 
Monte N u c v í 
Dehesa C a r n i c e r a . . . . 
ídem Rivera 
El Prado 
L a Dehesa . 
El Soto 
Dehesa Cuarto-bajo 
Ídem de los H e r o s . . , 
L a Pedriza 
L a Almunia 

Propios. 
Común, 
Propios. 
Común. 
Propios 

idem. 
idem. 

Común, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Encina. 
Raso. 

Álamo blanco 
Encina 
idem. 

T a r a y . 
Raso, 
ídem. 

Fresno. 
Esparto , 

idem. 
Roble, 
idem. 

I3S M. bajo. 1< 22 8 
7 Raso. > B a 

72 M. medio. 5 y 5 ( I 2 6 • 
IS6 M. bajo. 10 10 8 
332 idem. 17, 22 B 

36 idem. 4 4 36 
42 Raso. • a a 

100 idem. B a B 

61 idem. lo 12 a 
258 idem. » B a 
12S idem. a a a 
27 idero. 16 a 
27 idem. 8 16 > 

I 

I 

s * 
> I 



Lunes 14 de Agosto de 1882. 

PASTOS. 

» - Y 3VMER0 DE CABEZA*. 

L***í' 
Cabrio. Vacuno. Mular. Caballar. Cerda 

10 

10 10 

301 
a 
.100 

100 

100 
100 

118 

160 

40 

120 

to'Ott 3 .337 5 . 2 7 8 73 

Id 

12 

18 

20 

EST \CION. 

Tasación 
de 

los pastos 

Pe>*tat. 

RAMÓN. 

419 

Ano forestal 

noviembre .i 31 Marzo. 

Ano forestal 
ídem.. , 
ídem 
ídem 
I " Noviembre a 31 Mar/o. 

Año forestal 

i N<i\iembre á 31 Marzo. 
Año forestal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I So\ icmbiv .i .11 Marzo 
Año forestal 
ídem • 
í d e m . . . . . 
ídem 

a • 
ídem 

[dem, 

Ídem. 

ídem 
Idem. 
ídem 

ídem 

I Noviembre á 31 Marzo.. . 
• 

Ano forestal 
ídem.. 

a 
Ídem 

»• 
a 

ídem 
ídem 
I ." Noviembre a 31 Marzo 
ídem 
Año forestal 
ídem 

200 

283 
30 

250 
70 

150 
> 

150 

150 
150 
150 
180 
450 
i5< 

150 
150 
828: 
875 
300 
970 
690| 

30 
soo 
3001 
180 
100 

a 
100 

100 
» 

60( 
o 

I 000 
400 

50 

(•:;< 

a 
9 

2110 
a 

550 
LSQ 

50 
100 
•10 

12 
loe 
'.lis 

108 .150 

Especie. 

I Tasa-
Esléreosi clon. 

Can lidad 

o 
a 

Ramón 57 ¡ 100 

57 

ESPARTO, 
PALMITOS V OTRAS PLAN

FRUTOS. TAS INDUSTRIALES. CAZA. 

Can
Can

Can Ta tidad. Ta T a 
tidad. sación. — sación. sación. 

Especie. HectOl. PEívETAS Especie, i 
Quint*. 
«¿tricot. Especie. 

Can
tidad, i • 

a 8 • a a 8 a | a 
I a a a a 8 a a 

* a a .» a a a a 

* a 
1 

a • a a a a a 
a • » a 8 a a 8 a 
» • - • a m 8 a 8 » 
a 
a 

a 
a 

a 
a 

* u 
a 

8 

a a a » a a 
a a » a 8 > a a 
» » a a • a a • 8 
a a a a a a 

B 
a a » a a a 

» 1 'a a a a a a , 
a > » a a 1 a 
a a • • a a a a 

# 
a » » a •a a 1 
• » a •a a a 
a * •a " .». • • 8 a' a 
a a 1 4 , 
a » . . » a •a. • | 
a a • a a a 
a " i • a a a 
9 1 a » • • > » a 
a a a a • n • g 

. a a a • • a a • 
» a a a * 
a • a • a • 
• a a a a a * a • D • a a a M „ -
D » a a a 

t 
1 

» B a a a a 
B 

•¿ 
a a > * a a a 
» a a a 8 
» i » » a a 

a a a a a 
• » » » a 8 
» » a a a 8 
a a a a a a • 

a a a » a a _' 

» » » a a a L 

• a a a a a 
a a a » a a 

a a a a I 
B 

> a a I a a 
» a a a • a _ 

a » » a a a _ 
a » • • a a a a i 
a a a a a 1 a a 
I a a • a a l ^ • 

a • • » 8 i 
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"woco/j arralo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1802 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1803. 

Resumen 
de la 

tasación. 

PASTOS. 

Ex-
i'nsion. 

Bettir. 

ESPECIE DE CASADO T üÜMERO pt CABEZAS. 

Lanar. Cabrío. Vacuno. Mnlar. Caballar Cerda. 

* * * H e „ a P r ( i . 

43SI 

ESTACIÓN. 

Tasación 
de los 
pastos. 

PE.-ETA*. 

FRUTOS. 

Can Ta
tidad. sación. 

Especie Uectotit. PESETAS 

ESPARTO, 
p a l m i t o s t o t r a s p l a n 

t a s IXDUSTIllALK.» 

Especie. 

Cantidad. 

Quintales 
métrico*. 

Tasación. 

PESETAS. 

CAZA. 

Especie. Cantidad, 

T a 
sación . 

PK>iJ \S 

'•#70 
i 

i 
72 

186 
332 

36 
42 

100 
61 

25S 
!•> 
27 
27 

500 a 8 2-10 a a 
150 a 8 a > 

8 14 13S 18 a 
300 a 8 8 a a 
400 • a 457 11 8 
500 a a a a a 

a a a 40 a a 
a a 8 100 a a 
a a 89 210 a a 
a 20 100 8 a 
200 • 10 132 14 a 
100 a 8 60 a a 
100' > a 60 a a 

Año f o r e s t a l . . . 
\.* Noviembre á 31 M a r z o . , . . 
Año forestal 
l . ° Noviembre á 31 Marzo . . 
Año forestal 
I * Noviembre á 31 Marzo. . . 
Año forestal 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 

1 . 3 8 5 a 
•¿oí a a 

1 . 0 2 0 a 
30i a „ 

1 4S6 a 1 
B 

2 000 a a 
24' a a 
500 • a a 

1 .200 a 
s , 

560 a a a Esparto. 
71S a 1 a Ídem. 
3 3 l a a . 

m 

330 a • a * 

15H 
175 

900 
330 

I . 7 0 0 
a 
a 

280 
30 

250 
1 . 0 ( 4 

255 

150 

1 . 2 0 0 
150 
150 
150 

1 . 5 3 5 
450 

* 1 3 0 
150 
525 
375 
300 

2 . 9 7 0 
4 . 1 9 0 
1 .030 
2 300 

300 
150 
100 

» 
200 

a 
8 
8 

100 
a 

600 

6 125 
1 .536 

50 
a 

650 

1 .950 
3 000 

850 
700 

70 
7 5 
63 

a 
50 

100 
80 

225 
100 

1 . 9 4 8 
8 

2o.;.y-,7 

Resumen 
de la 

tasación. 

PE>ETAS. 

1.3S5 
2 0 0 

1 . 0 2 0 
300 

! LBj 
:•; 

240 
500 

1 . 2 0 0 
713 
893 
330 
3o(» 
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Pertenen 
cía i!e lo> Especie 

dominante. 

Cabi
da afo
rada. 

Bectar. 

Método Turno. 
d f — 

beneficio. Atios. 

Clase de 
edad do
minante 

Super
ficie 

aprove
chada. 

Bectar. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maleras . 

Metras cúbicos. 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

¿3 
24 
25 
26 
27 
2N 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
;<» 
ii 
42 
43 
44 
Í5 

16 
47 
18 
49 

ll 50 

51 
I' 5 2 

5 3 
54 

5 5 
56 
57 
58 
59 
6 0 
61 
62 
63 
64 
.¡5 
66 
6 " 
68 
69 
70 
71-
72 
73 

Alcobeudas 
Colmenarejo 
Wcni 
ídem 
Ídem.. 
Collado Mediano 
ídem 
Ídem.. 
Collado Villalba . 
Escorial de Abajo 
Fueucarral 
Guadalix (vendido) 
Hoyo de Manzanares 
Ídem.. 
Ídem.. 
Idem 
Manzanares el Real 
Molar jf El] 
M i ra llores de la Sierra 
Ídem 
ídem. 4 
Moralaarzal 
ITIEM 
I D E N U 
ídem.. . . 

ídem. I . . . 
í d e m 
Pedrezuela 
Rozas (L is ) 
San Sebastian «le los Reyes 
Torrelbilones 
Villanueva del Pardillo . . . 

... . 

f aldelala> 
Canal de los Espinil los . . 
Tiestas Cabezas 
Peña-Rubia . . « . . . * 
Chaparral de las H o r r a s . . 
Dehesa de las J a r a s , . 
E-ii\ illa y Robledillo 
Povalejo y Peña-Rubia . . . . 
Dehesa boyal J . . . . 
Na\ arredonda 
Valdelatas 
Carrascal 
Cerca Cabildo 4 . •« 
Monte Ejido. . . 
Cerca de las V i ñ a s . . . . . ! . . « 
Cerca Abuela •<• • • 
Chaparral de las Viñas 
Monte Viejo •« 
prado Animas 
ídem P o r r i n o s o . . . 
|dem Palomar . . 
Ladera di- LAS Suertes 
LOS binares 
Mata-Rubia.. 
D'lic.sa-Ntieva 
La Navata 
Airo vuelos 
Dehesa boyal 
lil.in boyal de Navalcarbon. . 
ídem boyal 
ídem \ 
ídem . . ! . . . -

C o m ú n . E n c i n a . 160, M. bajo. 15 si „ 
idem. idem. 6 ídem. 15 I5¡ 

Propios. ¡dem. 2«. ¡dem. 15 23 ,, 

C o m a n . idem. 2 5 idem. 15 21 R 

idem. idem. 24 ¡dem. 15 381 M 

Propios. Fresno y roble. 80 idem. 7 y 10 2] ll 
ídem. Encina . 26 idem. ' I5| io| M 

idem. idem. 98 M. medio. 15 v 130 H y D ii 
idem. F r e s n o . 193 idem. 10 v 130 II v i I I ,. 

Común. lidem. 50 ¡dem. 7 v 130 ' 10 n 
Propios. E n c i n a . 450¡ M. bajo. 10 H 150 

idem. idem. 35; idem. 15 10 * 
idem. idem. idem. 15 23 „ 
idem. idem. l i o iilem. 15 13 40 
idem. idem. 25 ¡dem. 15 15 25 
ídem idem. 1 idem. 15 20 •I 

idem ¡dem. I2S idem. 15 i II 

idem. Roble. t i l ¡dem. 10 H II 

idem. idem. 5 ¡dem. 10 7 •I 

idem. idem. 5| idem. 10 7 n 
idem. idem. . 3 ¡dem. 10 7 ll 
¡dem. Relama V j a r a . 330, ¡dem. 5 9 H 

ídem .Roble y "fresno. 3S idem. 10 3 ll 
idem. J . ira . 150, idem. 5 9 ll 
idem. Encina . 96; ídem. 15 9 ii 
idem. idem. 157 idem. 15 16 76 
Ídem Roble. 30 ¡dem. 10 1 

H 

idem. E n c i n a . , . 120; ¡dem. 15 16 .. m 
Común idem. 

¡dem. 
257,M. medio. 
193 M Imin. 

15 v 140 
15 

6 y IV 
32 

. K 

idem. idem- 58! idem 15 ° * 
17 r * 

¡dem. idem. I54IM- medio. 1 50 v 130 l y I I 60 

P a r t i d o J » * ! . ^ 

' tu 
7&t • 
I 

t 
• 

17» 

P a r í ¡ d i . I I . i ¡ . i , 

Artsauda 
Fuentjdu&fia de 
Valdela.mum... 
V i l i a i i l a n i i i p i c de Tajo 
Villarcjo de Sálvanos 

'I 
Dehc>a Rivera. . . . 

Tajo I .Monte Encinar 
La Dehese . . . . . . 
Soto de Enmedio 
Dehesa Pozo L o b o . . . 

Común. 
¡dem. 
ídem. 
¡dem 

Propios. 

Mamo y chopo, 
Encina , 

idem 
Taray J 

I 5 0 . M . medio.; 
861 M. bajo. 
960) IDEM. 

lo; IDEM 
151 Raso 

:> v 50 
10 
10 

5 
» 

I y 11 

i 

74 
25 
76 
77 

Batrés 
San Mallín de la Vega 
Titúlela 
ídem j 

Arroyomolinos 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo. . . 
Fresiiedillas 
Majadahouda 
\ . I N alagamella 
\n\alcarnero 
P0ZUnU) de Alarcon 
lih-ini 
Quijohin 
Idem 
Si;villa la Nueva 
Valdumorillo 
Villailiauta 
Vill.iiuantilla 
Villanueva de la Cañada 
KteTTi de Perales 
Villavieiosa de Odón. . 
ídem 

i Casas de Navas del Rey 
, .IU)BLE4O-DE~€4ttt*TDH 

Santa María de la Alameda. 
Villa jiel Prado 

Soto del Endrinal 
SOlQ Tamarizo 
Ídem Collazo 
El Plantío 

±:::::: 
C o m ú n , i 9 36 R i s o . 0 

idem. Taray . 180 M. bajo. 5 
idem. I Álamo 40 M. alto. 50 
idem. | idem. 1 idem. SO 

P a r t i d o J M II-

Prado BOYAL »••»'« 
Dehesa boyal 
liliin Navalmor.il. 
Monte Pinar 
Dehesa l>oyal . . . . . . . . . . 
Nueva dehesa boyal* . . . . . . . 
Dehesa Harimartín, . . . | . . . • 
PRADO Rtdares 
ídem A r b o l e d a s . . •• 
Monte Alameda.. . 
Delicia boyal 
í d e m . . . . . • 
í d e m . . ¡ 
ídem N a v a l o c o n o s a . . . . } , . . , . . . 
ídem boyal i 
Ídem. . . , . . » . » I * . ^ * > « « ' -

El Monte 
Dehesa boyal del Sotillo. 
Prado Redondo 

Coman. 
Propios. 
Común. 
Propio». 

¡dem. 
idem 

Común. 
ídem 
idem. 

Propios. 
Común. 
Propios. 

idem. 
Común 

Propios . 
Común 

ídem. 
idem 

Propios. 

Dehese boyal Común• 
Idem Fuente A n g u i l a . . . . 777771 ídem 
IderolFuente LAMPARAS. , idem. 
1 • i. -111 Alamar ¡dem. • ••>• • • 

i . . N T * " t u » I F 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
S9 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

Mldído). 

Berzosa 
Cabanillasde la Sierra. 
Cerrera de B u i t r a g o . . . 
G a r g a n t a . . . . 
Ídem. 
Idem ¡ 
Gargantilla 
ldem.l . . . * 
ídem (ve 
l.leill 
llorcajuelo 
Manjiron 
ídem.', • • • • •• 
Navaléfuehte . i . 
ldem.l 
Navas de Buitrago 
Patones. 
Pitiilla-de! Valle. . . 
P i ñ u e e a r — . • • 
í d e m . . — • 
Robledillo de la Jara 

Dehesa boyal 
Idem. 
ídem Soto 
Prado Cañuelo 
Ídem Plantío 
Dehesa boyal 
L D E L L I 

El Chaparral 
lVheSa Retuerta 
Ídem Majada " 
Prado Nuevo 
Olivadilo 
Dehesa Sanehalvaro . 
Cañadillas 
Arroyo Albalá 
Dehesa Angost i l los . . . 
Dehesa boyal . .. • • 
La Coronilla 
D-heja de las Pozas . 
Ídem del Cerro 
Ídem boyal . 

...... 

... ... 

. . . . 
• 

Común. 
Propios.! 
Común.] 
Propios 

idem. 
ídem. 
idem. . 
idem. 
idem 
¡dem. 

C o m ú n . 
Propios... 

idem. i 
¡dem. 
idem 

Común 
Propios 
Común. 

idem. 
Pr.'pi»» 
Común. 

Retama. 
E n c i n a . 

idem. 
Pino 

Encina . 
idem. 
idem. 

Bardaguera. 
Al u n o . 

ídem. 
E n c i n a . 

¡dem. 
¡dem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Álamo. 

Relama 
E n c i n a . 

R . I M I . 

Encina . 

Encina . 
Fresno 
Roble. 
idem. 
idem. 
idem. 

F r e s n o . 
Encina 

Roble. 
Fresno 
Roble. 

E n c i n a . 
idem. 
idem. 

Aliso. 
Roble. 

Enebro. 
Roble. 

E n c i n a . 
¡dem. 
Roble. 

20 M. bajo. 
5io M alio. 
190 M medio. 

45 M alio. 
IXO M . bajo 
2¿(¡ idem 
7(10 M all... 

15 M. ba jo . 
10 M medio. 
30 M alio 

180 M MEDIO, 
LOO IDEM. 

IDEM. 
¡dem. 
idem. 
ídem 
¡dem. 

230 M b a j o . 
16 M. a l io . 

510 
510 
300 
l i o 
258 

5 5! 
140 I v IV 

15 y 14o 13 v I 
8 0 11 
15 8 
15 18 

150 V| 
5 5 

5 \ 50 M i l i 
5 0 I y IV 

15 v 130, I 
15 y 130 I v IV 
15 v 130 13 v II 
15 y I50| 9 V IV 
15 y 140 16 v III 
15 y 1 . 0 8 v 111 
15 y 140 13 v III 

7 v 15 10 
' 50 II 

••anido jiidlelnl * 

20 

lhd 

II 

120 

i I 

P A R T I D O JUDÍELA! •> 

190' M. bajo. 
500; ídem. 
5 0 0 Raso 
378 M medio 15 y 130 9 y III 

•I 

P A R T I D O JUDLRUL * 

, 78 M bajo. 
36 M. hueco. 
16 M. bajo. 
32 ¡dem. 

8 idem 
66 idem 
40 M. alto 

7 M. bajo. 
46¡ Ídem 
25 M medio. 
45! M. bajo. 
20 idem. 
58 ídem. 

170 idem. 
6 M. a l i o . 

94 M bajo. 
119 idem. 
160 idem, 
80 idem. 
38 idem. 
64 idem. 

o v 

15 
50 
10 
10 
. 0 , 
10 

50! 
, 5 ¡ 
l o 
50 
10 
15, 
15 
15 
50. 
15 
I 0 r 

15; 
15 
I0¡ 

14 
II 
3 

II 
I 

III v IV 
13 
17 

5 y V, 
ll 

16 
15 

9 

9 
9 
5 
7 

<o: 
15 •i 

M 
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F T O Í 

PASTOS. 

E x 
tensión 

E S P E C I E P E G A N A D O T H U M E R O D E C A B E Z A S . 

Lanar Cabrio. Vacuno. Mnl ir Caballar. Cerda. ESTACIÓN. 

Tasación 
de 

los pastos. 

FRUTOS. 

Especie. 

Can-
t i d a l . 

Bectól. 

3-730 

• »» 
i 5 
J00 15 

ir C'hlnclion. 

• 86 

i<- l . r l . l f r 

• a • a 

6 50 ' a 1 

•0 100 a a 

25 80 a a 

24 100 » a 

s » » D 

26 60 a a 
400 » 

|93 a • ISO 
50 200 a 40 

a 1 » | 
35 300 a a 

4 60 a a 
110 50n a • r 

25 200 a > 
1 25 a • 

• a • » 
77 30n • a 

5 50 a a 
5 40 a a 
3 20 a 0 

330 100 a • 
i • i a 
150 KK) a D 

96 4'!0 a 0 

157 400 200 a 
a • a a 
120 I.OnO a 400 
257 600 a 4 
193 a • 100 
58 250 a » 

154 500 l 50 

. f,0 
22 

r 

136 
100 
a 

50 

24 

Año forestal. 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 

ídem. 
Ídem. 
Idi'lll. 
ídem. 

ídem 
Ídem 
I. Noviembre .1 lio Marzo. . 
í d e m . . .". , 
Año forestal 

I o Noviembre ¡1 U .le Marzo. 
Año forestal 
ídem 
ídem 
Ídem , 

1.° Noviembre á 31 de Marzo . . . 
Año forestal 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
I.° Noviembre a :<l M u / o 
Año forestal 

100 
150 
120 
150 

s 
60 

400 
1 .375 

400 
> 

300 
120 
500 
22 

40 
* 

300 
2on 
120 
20 

150 
» 

200 
600 
900 

a 
1 .440 
2 . 5 0 0 

741 
250 

2 . 0 0 0 

( :<6 » » 40 » » a 
1 • » a x a » a 

40 200 • f 25 D » 
* » a » » D 

Año forestal. 

ídem 

•> \ » \ ll< ; u 11 . T i . 

120 

il1 1 

a 

«.¡00| 

20 
.110 
190 

45 
l-o 
I N 

700 
1 
10 
30 

180 
10( 
5(0 
510 
300 
N O 

258 
230 

16 

ValdrlK|(. Kle%m«>. 

(90| 
50 
500 
.57 S i . W O 

^ T « n > l n 

200 
I *MO 

351) 
150 
6 i 0 
300 

i o.O 
300 

a 
100 
500 
100 

1 .600 
100 
600 
600 
700 
700 
200, 

7001 
900 

I .OOO; 
! . 0 0 0 | 

66 

10 

50j 

24 

19 
15 

160 
50 
80 
50 
20 
23 

60 
150 
400 
113 

10 
a 
150 

600 
a 
200 
l 

50 
50 

8 
10 
lo 

166' 
70 

150 
50 

1 1 6 

a 
20", 

I6< 

15 
50 

Año forestal 
I " Noviembre á 30 Junio . 
Año forestal 
i " Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
Año forestal 
ídem 
ídem - . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . / 
Ídem 
Ídem 

Año forestal. 
ídem 
ídem 
Ídem 

T a 
sación 

: ' 111:1. 

ib 

78 a 
3C 500; 

a » 
32 50 

25 
66 a 
40 • 

7 75¡ 
• 1 

25 150; 
a » 

20 50 
14 150 

140 420 
» a 

94 300 
119 500 
a a 

50 100 
38 100 
64 » 

70 • » a 

• » a a 
a a a 0 

(0 a" a a 
l 0 a a 

23 1 a 
80 a a a 

a a a a 
l a a » 
a > > 
a a a a 
» a a a 

18 8 4 il 
42 a. » a 

a i a a 
100 t » a 

( 2 20 • a 

• a a a 
20 a a a 

10 • a a 
90 a » a 

Año forestal, 
ídem , 

Idcrn. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

ídem. 

ídem.. 
ídem 
I ." Noviembre á fin de J u n i o . . . 

Año forestal. 
Ídem 

ídem, 
ídem, 
ídem, 

150 a a 60 l i o 60 a 100 • a 
sol 600 a a » a l . ° Noviembre a 31 Marzo 1 .500 a 
US 500 a a 250 a a 1 .700 a » 

10 200 D a 70 » a 575 a a 
151 400 a a * • a 1 ° Noviembre a 31 Marzo 856 a 

ESPARTO, 
PALMITOS Y OTRAS PLAN

TAS INDUSTRIALES. CAZA. 

Resumen 
Cantidad. T a  de la 

Tasación. sación. tasación. 
Quitttalft — Can — — 

Especie. métricos. P E S E T A S . Especie. tidad. P E S E T A S P E S E T A S . 

a a 1 8 Menor. 1 .834 1 .854 
» a 8 8 8 a 100 

a 8 » a a 150 
a 8 8 8 8 8 120 
» 8 8 8 8 a 150 
a 1 8 8 8 a 8 a 
a » 8 8 a 8 60 
8 O O a 8 400 
8 a 8 a a 1 . 3 7 5 
8 * • a 8 a a 400 
8 8 8 Menor . a 3 . 2 N > 9 . 0 3 1 
8 a a a a a 300 
a t a Menor. a 23 143 
a a ». ídem. a 6 0 2 . 3 5 0 
8 a a ídem. a 142 1 . 3 6 7 
8 a a a 8 a 40 
8 » a 8 8 a 1 » 
» . 8 a a a a 300 
| 8 8 a a 8 200 
a 8 a a a 8 100 
a , 8 8 a a a 20 
» a 8 8 a a 150 
8 8 a 8 8 a 8 
8 8 a 8 a a 200 
8 8 a 8 a a 600 
a 8 a Menor. a 175 1 .373 
8 8 8 » a 8 a 
8 a 8 8 1 8 1 . 4 4 0 
8 a 8 a » 2 . 5 0 0 
8 a 8 a 8 » 741 
| a 8 Menor. 8 1 .132 1 .382 
a. a 8 8 » a 2 . 4 0 0 

a 1 * • • a 8 400 
a • a » a » 1 500 

Esparto. 100 50C a a * 8 2 200 
8 8 O a a a 575 
8 8 i * a a a 856 

200 8 1 a 8 

8 » 8 
325 8 8 | 

a ••> 9 

800 a a a 
i 01111 Bellota. 50 250 
1.440 » a a 

1 10 > a 8 

1.300 a a a 
300 8 a • 

6 i 0 1 a a a 
rt00 a » a 
936 8 a 8 
145 » a a 

1 . 3 0 0 a * 1 a 
7 : 5 Bellota. 8 2 • 

8 a 1 • 
1. i 10 Bellota. 12 SO 
I.Í00 idem. 19 120 
Í . 2 0 0 • 8 » 
2 . 0 6 0 Bellota. 18 150 
1.775 a • a 

530 a a a 

3 . 2 3 0 > a 1 a 
3 500 a a a 
2..-.00 8 a • 
6 . 7 1 0 Bellota. 80 400 

348 a 8 a 
500 8 a 

a • * a 
12o a a a 

60 8 8 
123 a a 
40C a a 

a » i 
a a a a 

I5( a a • 
a a a a 

5( 1 a a a 
35( 1 a a a 
63( 1 8 a a 

a a 8 p 
701 ) » 8 a 
691 ) a a » 

a a a 8 

201 ) 8 a a 
!5< ) a a a 
45( n » a 8 

a a a a 200 
a Menor. 8 3 . 0 1 7 3 . 0 1 7 

a • a S 8 325 
a 8 a a a a 

8 

8 

8 

a 
a 

a a 8 » a 920 
a a 8 a 8 3 . 2 5 0 
a a a a 8 1 . 4 4 0 
a a a 8 a (50 
a # • a 8 a 1 . 3 0 0 
a 8 a 8 300 
u 8 a 8 8 8 . 3 4 0 
a a a a a 1 . 1 2 0 
8 8 a 8 936 
8 8 a a a 145 
U 8 » a 8 1 . 3 0 0 
8 8 a 8 8 800 
8 » a a 5 . 5 6 5 
a a a 8 8 1 . 5 3 0 
a • 8 a a 1 .320 
8 8 a a 8 2 . 2 0 0 
a a a a 8 2 . 2 1 0 
i 8 8 a 8 1.775 
a 8 a 1. » 8 550 

a a a 9 a 3 . 2 5 0 
a a • • a 3 . 5 0 0 
a a a 8 a 2 . 5 0 0 
• • • a a 8 . 9 1 0 

348 
500 
a 
125 

60 
125 
400 
115 
a 
150 

50 
1 . 8 3 0 

630 
» 
700 
600 
i 
200 
150 
450 



10 Lunes 14 de Agosto do 1882. 

99 
100 
ni| 
(02 
103 
104 
(0o 
106 
107 
810 

TÉRMINOS MUNICIPALES. 

Robledillo de la Jara 
Serrada i vendido en 1876) 
Sieteigl sias 
Torreíaguna 
Torremocha 
Valdemanco 
ídem 
Venturada (vendido en 1880) 
ídem 
Villavieja 

NOMBRE DE IOS MONTES. 

Prado Concejo 
Dehesa Peñaparda 
ídem boyal 
ídem Va'lgallego 
Soto Torreo ton 
A r r o y o Albalá • 
Prado Zarzoso 
Dehesa boyal 
Canadá de las Huertas. 
Dehesa boyal 

StUU T O T A L . 

Pertenen
cia «le los 

mismos 

Propios. 
Común 
idem. 

Propios . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Especie 
iluminante. 

Roble. 
idem. 

idem y fresno. 
Encina . 
Raso. 

Aliso y encina. 
R. ble. 
Encina 
Roble. 

Fresno 

Cabida 
afo

rada. 

lltctar. 

20 
80 
12 

485 
12 

108 

154 
9 

45 

Método 
de 

beneficio. 

M, bajo. 
idem. 
idem. 
idem. 
Raso. 

M. medio 
M. bajo. 

idem. 
idem. 

M. medio 

15 135 

Turno. 

Áiot. 

Id 
10 

h v IÜ 
15 

i 
15 v 50 

• 0 
15 
10 

5 y 50 

Super
ficie 

«prove
cíase de chada 

edad do
m i n a n t e , licctar 

12 

III 45 

913 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Metros fitbtco*. 

Leñas gruesa 

EtUrtét. 

250 

I 150 

Madrid 29 de Abril de 1 8 8 2 . = E 1 Ingeniero Jefe, Pedro Mateo Sagasta. 

Diputación provincial. 
PRESUPUESTOS.—NEGOCIADO 2.° 

R e l a c i ó n de las cuentas definitivas que por repartimiento provincial se han señalado para el actual ejercicio de 1882-83 á los Ayuntamientos d • la provincia que á conti
nuación se expresan, en virtud de lo acordado por la Excma. Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados residentes en la capital, y de los nuevos datos rectificados 
remitidos por la Administración de Contribuciones y Rentas de esta provincia, fecha 30 de Junio último. 

DATOS UCTIIiaDOS POR Ll AftlURSTUQOX DI COXTIUBCCIOMS I 

RIMAS DE LA PROVINCIA. Total que sirv* de 
base para el 
reparto en 

el ejercicio de 
1882-83 con la 

reforma. 

Cuota que cor
responde á rada 
pueblo oí 20*71 

por 100 en la 
idem con la id. 

Cuota que se le 
ha señalado en el 

repartimiento 
aprobado por la 

Diputación. 

Diferencia a 
rebajar de la 

cuoU que h a 
lda sido seña

lada por la 
Diputación 

en 1 8 8 2 - 8 3 . 

Cuota definiti
va qne debe 
satisfacer en 

el ejercicio de 
1 8 8 2 - 8 3 . 

Cuota que contri
buyen ol Tesoro 

lo» vecinos. 

Cuota que Ídem 
al Ídem los hacen
dados forasteros. 

TOTAL. Baja 5 . ' parle 
á los hacenda
dos forasteros. 

Liquido imponi
ble por territorial. 

Cuota que s a 
tisfacen al Te

soro por in
dustrial. 

Total que sirv* de 
base para el 
reparto en 

el ejercicio de 
1882-83 con la 

reforma. 

Cuota que cor
responde á rada 
pueblo oí 20*71 

por 100 en la 
idem con la id. 

Cuota que se le 
ha señalado en el 

repartimiento 
aprobado por la 

Diputación. 

Diferencia a 
rebajar de la 

cuoU que h a 
lda sido seña

lada por la 
Diputación 

en 1 8 8 2 - 8 3 . 

Cuota definiti
va qne debe 
satisfacer en 

el ejercicio de 
1 8 8 2 - 8 3 . 

PUEBLOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pételas. Peseta*. Pesetas Pétela». Peseta*. 

Aran juez 23.016 85.843 108 859 17.168*60 91.690*40 21.267<23 112.957*63 23.393-52 28.311 "25 4.917-73 23.393*52 

Beccrril de la Sierra. . 5.439'97 738*34 6.178*31 147*67 6.030*64 1.213*87 7.244*51 1.500*34 1.520*10 19*76 1.500*34 

Boadilla del Monte. . . 12.369 1.777 14.146 355 40 13.790*60 360 14.150*60 2.930*59 14.413 3 6 11.482*67 2.930*59 

6 390*09 1.451 7.841*09 290*20 7.550*89 92*50 7.643-39 1.582*95 1.591*07 8*12 1.582*95 

37.120*97 28.201*55 65.322*52 5.640*31 59.682*21 8.487*10 68.169*31 14.117*86 61.467*98 ¡47.350*12 14.117*86 

Paredes de Buitrago. . 2.460'12 77*88 2.538 15*57 2.522*43 45 2.567*43 531*71 534*94 3 2 3 531*71 

9.055 16.620 25.675 3.324 22.351 2.350 24.701 5 115*58 25.484*92 20.369*34 5.115*58 

6.162*41 Id sii;-.v.« 17.009 2.169*32 14 839*68 517*14 15.356*82 3.180*29 3.598-74 418*35 3.180*39 

102.013*56 145.555*36 247.568*92 
1 

29.111*07 218.457*85 34.332-84 ' 252.790-69 52 352*94 136.922<26 84.569*32 52.352-94 

Madrid 8 de Agosto de 1882.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial, con asistencia de los Sres. Diputados 
residentes en la capital, el dia 5 de Julio 

de 1882. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. DIONISIO 

DE REVUELTA. 

Sres. Diputados é individuos de la Co
misión provincial.—Cassá.—Mellado.— 
Narbon.—Serantes. 

Sres. Diputados residentes en la capi
tal.—Gómez Parreño.—López.—Martí
nez del Bosch.—Massa.—Melgar.—Mor
cillo.—Oriol.—Regidor.—San Martin de 
la Vara.—Stuyck.—Calvo.—Gil. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
celebrada en 6 ' de Marzo del corriente 

año, que es aprobada. 
Seguidamente se da cuenta del des

pacho ordinario, acordándose lo si
guiente: 

Dar de baja definitiva á los acogidos 
del Hospicio Ramón Ruiz Fernandez, 
Enrique Mena y Bascueña, Rafael Mon

tero y Jiménez, Vicente Fernandez Can
tero, Tomás Montoro y López, Ricardo 
López Velazquez, José" Carrion y Saenz, 
Tomás Mena y Bascueña, Domingo Bu-
ron, Andrés de los Dolores, José" Baches 
González, Antonio Gil y Lara, á pro
puesta del Director del asilo, por causas 
reglamentarias. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que durante los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre se aumente en 0*28 
gramos de chocolate por plaza el alimen
to reglamentario de las nodrizas internas 
de dicho asilo. 

Contestar á la consulta del Sr. Deca
no del Cuerpo Médico-farmacéutico de la 
Beneficencia provincial, relativa al des
tino de los cuatro Ayudantes mayores 
de Medicina recientemente nombrados, 
qne puede sin expresa autorización dis
tribuir el personal de aquellos como lo 
tenga por conveniente. 

Quedar enterada de que el Sr. Depo
sitario ha hecho efectiva en el Gobierno 
de provincia el dia 16 de Junio último, 
é ingresado en caja, 1 a suma de 5.000 
pesetas qne el Excmo. Sr. Gobernador 

se ha servido destinar á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia en 
la distribución de las 40.000 que para 
fines benéficos ha legado eJ Excrno. señor 
Marques de Múdela, dando las gracias á 
dicha superior autoridad, y publicarlo en 
el B o l e t í n o f i c i a l . 

Quedar asimismo enterada de que 
durante el mes de Mayo último se ha re
cibido en el Hospital provincial de Don 
Antonio Rodríguez, como testamentario 
del Sr. D. Ramón Bordaceo. un donativo 
en calidad de limosna de 403 metros 742 
milímetros de lienzo, que al precio de 
una peseta 24 céntimos, importan 500 pe • 
setas, dands las gracias y publicándolo 
en el B o l e t í n o f i c i a l . 

Quedar enterada de las comunicacio
nes del Excmo. Sr. Gobernador, fecha 15 
de Junio último y 5 del corriente, relati
vas la primera á que la Sala segunda del 
Tribunal de Cuentas del Reino ha dic
tado fallo absolutorio en la general de 
caudales por fondos provinciales de Ma
drid v las seis parciales que la acompa
ñan ¿el semestre de ampliación, rendida 
por D. Severiano Medina y Cuenca, De

positario de dichos fondos, correspondien
tes al año económico de 1878-79; y la se
gunda, á trasladar la Real orden fecha 
26 del mismo Junio, por la que se auto
riza el presupuesto ordinario de esta pro
vincia correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1882 á 83, fijándose el total 
de sus gastos en la cantidad de 4 144.042 
pesetas 35 céntimos, y el de sus ingresos 
en la de 4.145.016 pesetas 75 céntimos, 
que ofrece un sobrante de 974 pesetas 43 
céntimos, cuyasdos comunicaciones pasa
rán á la Contaduría para los efectos cor
respondientes. 

Conceder un mes de licencia por en
fermo y con sueldo al Profesor de solfeo 
v catito del Hospicio D. Nicolás González 
Martínez. 

Conceder un mes de licencia por en
fermo y con sueldo al Maestro del taller 
de Sastrería del Hospicio D. Vicente 
Uriarte. 

Conceder un mes de licencia por en-
fermedad^ y con sueldo al Capellán de la 
Beneficencia D. Miguel Callejo, tbda vez 
que según manifiesta el Capellán mayor 
deja á otro señor sacerdote que le sustitu-
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ESTACIÓN. 

Ano f o r e s t a l . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I 
| 

ídem 

484 

Tasación 
<le los 
pastos. 

P E > E T A > . 

: 5 0 
050 

2 2^0¡ 
950 
250 

30 

904 

85 735 

FRUTOS. 

Especie 

Can
tidad 

üectolit. 

T a -
sacioii. 

ESPARTO, 
PALMITOS Y OTRAS PLAN

TAS INDUSTRIALES. 

Especie. 

Cantidad. 

Quíntala 
métrico». 

IS- 1.025 

Tasación. 

P E S E T A S . 

CAZA. 

Especie. C.uii.dad 

161 82S 

T a 
sación. 

P E S E T A * 

\\I sumen 
de In 

tasación. 

P E M . T A S . 

2 5 0 
8 0 0 

959 
250 

30 

l.fiOO 

227 116 615 

va en el cumplimiento del servicio que le 
está encomendado. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por el Practicante de tercera clase de 
Medicina D. Gregorio López Uzaola y 
por el supernumerario de Farmacia Don 
Aquilino Quintero. 

Se da cuenta de las comunicaciones 
del Sr. Director facultativo do Obras 
provinciales fccba 9 de Junio último y 
4 del corriente, en las que nía ni fiesta , 
que próximo á recibirse el camino veci
nal de las Rozas de Puerto Real al límite 
de la provincia, ruega se nombren los dos 
peones camineros que deben atender ú 
la conservación del mismo, y que es de 
urgente necesidad cubrir la vacante 
de igual clase que resulta por falleci
miento de Víctor Jiménez. Se acuerda 
nombrar respectivamente para desempe
ñar las des primeras plazas á I). Euse-
bio Martin y D. Gervasio Ruiz y Hernán
dez, y para la tercera ¡i 1). Maíías Lúeas 
Alonso. 

Quedar enterada de la atenta comu
nicación dirigida por la Sociedad Filan
trópica de Milicianos nacionales vetera
nos iuvitando á la Corporación para que 
concurra el próximo día 7 del corriente 
á la iglesia de San Isidro, donde se cele
brarán como en años anteriores las hon-
ras fúnebres por el eterno descanso de 
los que fueron victimas del cumplimiento 
de su deber defendiendo las leves y la 
libertad, dar las gracias y distribuir en
tre los Sres. Diputados las esquelas de 
invitación que se acompañaban. 

Se da cuenta de una carta de 
Mr. W. Parish. Director del Circo de Prí-
ce, en la que pide que se le faciliten 82 
niños de 0 á 1*2 años y 24 más de los 
acogidos en el Hospicio para tomar parte 
en las pantomimas infantiles, entregando 
la suma de 6.000 rs. por cada 15 dias. 
Después de una discusión en que toma
ron parte los Sres. Cassá, Massa. Serán-
tes y Stuyck, se acuerda autorizar á la 
Comisión provincial para que en vista 
de antecedentes y costumbres estableci
das en casos de esta naturaleza, estipule 
las condiciones con arreglo á las que pue
da prestarse el servicio que interesa al 
Sr. Parisb, teniendo preseute que los 
acogidos no serán en uingun caso em
pleados en trabajos ni ejercicios de fuere 
za, y que siempreque alguno de aquellos 
ó sus familias manifiesten la menor re
pugnancia á formar parte del espectácu
lo, será rtspetada su voluntad. 

Kiitrando en la orden del dia se da 
cuenta de los expedientes puestos al des
pacho, acordándose en la formasiguiente: 

Personal. 
Declarar que no habrá inconveniente 

en acceder á lo solicitado por D. José Vi-
Uaron y Diaz pidiendo reposición en el 
cargo de Practicante de la Beneficencia, 
juedice haber desempeñado, siempre que 
justifique que no se presentó áocupar su 
plaza en tiempo oportuno por haber si
do llamado al servicio de las armas. 

Reponer en el cargo de Practicante 
de 1 . a clase de Medicina «le la Beneficen
cia provincial, en el último lugar y cuan
do naya vacante, á D. Luis Martínez 
Beato. 

Se da lectura de una comunicación 
suscrita por el Profesor I). José Miaría 
González Aguinaga, por la cual ruega á 
la Cotnisiou provincial se sirva admitirlo 
la dimisión del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones para una plaza de 
Módico supernumerario del Cuerpo fa
cultativo do la Beneficencia; y así se 
acuerda. 

E l Sr. Morcillo manifiesta que por ol
vido involuntario la Comisión de Bene
ficencia propuso, ; la Diputación.acordó, 
el nombramiento de un nuevo Tribunal 
para las opns¡e¡o:ies :i unaplazade Médico 
supernumerario, existiendo otro formado 
con anterioridad; y ruega por lo tanto á la 
Comisión provincial procure subsanar 
esto error, autorizándola al efecto para 
conseguirlo. 

El Sr. Cassá dice que la Comisión 
provincial no tiene más remedio que 
cumplir el acuerdo tomado por la Dipu
tac ión respecto al particular, y que si 
al^un medio existe por el cual se pueda 
s u b s a n a r el error á que hace referencia 
el Sr. Morcillo, verá con gusto que así se 
acuerde; proponiendo otro Profesor de los 
que componían el antiguo tribunal en 
sustitucii.ii del Sr. Aguinaga 

•Sin más discusión se acuerda autori
zará la Comisión provincial para que, pre
vios los trámites que considere más con
venientes y oportunos, resuelva la mane
ra de que quedo constituido definitiva
mente el Tribunal con el número preciso 
que fija la convocatoria; entendiéndose 
será Presidente el Profesor D. Eusebio 
Castelo. 

Admitir la dimisión que del cargo 
de Letrado de los del Cuerpo de la Bene
ficencia provincial ha presentado Don 
Gregorio Perogordo, haciendo coustar 
el sentimiento que la Corporation expe
rimenta al verse privada de los buenos 
servicios de tan distinguido é inteligen
te Letrado. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Oficial de esta 
Secretaría D. Francisco Sarmiento y 
Revuelta. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al escribiente de 
la clase de primeros de Depositaría Don 
Fernando García Avendaño. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Inspector de 
Música de los establecimientos de la 
Beneficencia provincial D. Pedro Mi
guel Marqués. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad v con sueldo al Director del 
Hospicio b . Benito Arias Valcárcel. 

Conceder 45 dias de licencia por en
fermedad y con arreglo al reglamento, 
á los Profesores del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial D. Pas
cual Candela, D. Simo: Hergueta, Don 

Baldomcro González, D. Francisco Va-
leuzuela, I ) . José B. Rodríguez Benavi-
des, D. Francisco Muñoz y D. Enrique 
de Isla. 

Conceder también un mes de licencia 
por enfermedad y con sueldo á los Pro
fesores del mismo Cuerpo Sres. Don 
Eduardo Escalada, D. Enrique Campe
sino y D. Fernando Castelo; y un mes 
sin sueldo para asuntos propios á Don 
Ricardo Pérez Val D E S . 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con medio sueldo, según 
acuerdo de 1 0 de Mayo último, á los 
Practicantes del Cuerpo facultativo de 
la BiMioüceucía provincial Sres. D. Julio 
Rodríguez Alagueros, D. Jacinto Higue
ras Cátedra, D. Mariano Veloso. D. Ca
simiro González A roca y D. Nicolás 
Fernandez Victorio. 

Conceder un mes de licencia sin suel
do y para asuntas propios, con arreglo al 
acuerdo de l.° de Mayo último,'á los Prac
ticantes D. Buenaventura Rubio, D. Mi
guel Morro, D.Eulogio Guzman, D. Vic
torio Torrecilla. I). José de la Torre So-
quera, D Saturnino Martínez y I). José 
Kugama; y 15 dias en las mismas condi
ciones á D. Carlos Castro Salachez. 

Después de adoptarse los acuerdos re
lativos á ia concesión de licencias á los 
Profesores y Practicantes del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial consignados anteriormente, el 
Sr. Melgar manifiesta la conveniencia de 
oficiar al Sr. Decano para que en lo su
cesivo, al informar las solicitudes de los 
interesados. que pidan licencia, tenga 
presente las necesidades del servicio con 
el lia de que este no se resienta; y así 
se acuerda. 

Declarar vacantes las plazas de Prac
ticantes de 2 . a clase de Farmacia para que 
fueron nombrados los Sres. D. kmeterio 
Antigüedad y D. Benjamín Pérez Martin, 
que no se han presentado en tiempo opor
tuno á tomar posesión, y nombrar para 
dichos cargos á los dos primeros super
numerarios D. Tomás Ester y D. Juan 
de Dios Cuevas. 

Contaduría. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Agosto próximo por el ejer
cicio de 1882 á 1883, cuya primera sec
ción asciende á pesetas 260.535 y la se
gunda á 90.000, sumando en junto 
350.535 pesetas. 

Poner en conocimiento de la Delega
ción de Hacienda pública de esta provin
cia que en la revisión efectuada por la 
Contaduría y Depositaría de fondos pro
vinciales en sus respectivas cuentas ha 
resultado de ella un considerable núme
ro de sellos sobrantes en muchos docu
mentos; y dirigir á dicha dependencia 
atenta comunicaciou consultándola si 
estos sellos sobrantes se han de compen
sar con los que falten en las mismas 
cuentas. 

Declarar de abono con cargo á la sec

ción 1 . a , cap. 4.° v art. 2.° del presupues
to ordinario de 1882-83, á Andrés Rico y 
Vallejera la dote de aOÓ pesetas que le 
correspondió á su esposa Isidora Sebas
tian Aguas, huérfana, natural de esta 
provincia, en el sorteo celebrado por la 
Diputación en 20 de í'ebrero de 1880 pa
para conmemorar el segundo casamiento 
de S. M.el Rey l). Alfonso XII. 
* Aprobar la'distribución de fondos del 

período de ampliación de 1881-82 para 
el mes de Agosto próximo, que asciende 
en junto á pesetas 424 80l>, y autorizar la 
transferencia de 12.687 pesetas del capi
tulo 4.", artículo único, de la segunda sec
ción, ..onde resulta sobrante por no ha
berse invertido el crédito consignado 
para la feria de Mayo, que no ha llegado á 
realizarse, con destino al urt. l.° del ca
pitulo 1.° de la 1 . a sección, Gastos de 
Miterial, y á los artículos 1." y 3.° del 
capítulo 2.°. Gastos de Quinta.'- y B o l k t i n 
o f i c i a l . 

Beneficencia. 
La Comisión retira el expediente rela

tivo á usar en los establecimientos de Be
neficencia la lejía, fénix para el lavado 
de ropas. 

Aprobar la suspensión de la subasta 
para el suministro de pastas alimenticias 
para los establecimientos de Beneficencia, 

* adoptada por el Sr. Presidente del acto á 
virtud de lo expuesto por los licitadores, 
y anunciar una nueva con 10 dias de pla
zo y bajo el mismo precio y condiciones 
que la suspendida. 

Aprobar la suspensión de la subasta 
para el suministro de judías para los es
tablecimientos de Beneficencia, adoptada 

: por el Sr. Presidente del acto en vista 
de las razones expuestas por los licitado-
res, y anunciar nueva subasta con plazo 
de 10 dias bajo el mismo precio y con
diciones. 

Autorizar al D i r e c t o r de la Inclusa 
para que de acuerdo con el Sr. Arquitec
to provincial proceda á la ejecución de 
las obras necesarias de reparación en la 
casa que habita el Capellán de la Casa 
de Maternidad, que según dice ascende-

f rán á 500 pesetas, cuyo gasto se abonará 
' con cargo á la cantidad consignada para 

obras de reparación del Establecimiento. 
Entregar á Francisco Alvarcz, marido 

: de Bárbara P. y S., acogida que fué del 
• Colegio de la Paz, las cantidades de 125 
I pesetas con que fué agraciada en el sorteo 
' de lotería de 7 de Julio de 1876, 1.100 
; reales de la memoria de Doña María Me-
• del, y 500 pesetas que la correspondieron 
; eu eí sorteo celebrado en 15 de Febrero 
I de 1871 de los dotes concedidos por el 
' advenimiento de S. M el Rey D. Ama

deo de Saboya. 
Devolver á D. Manuel Salgado la fian

za que tenía prestada para responder del 
suministro del carbón vegetal para los 

J establecimientos de Beneficencia, toda vez 
j que ha terminado su compromiso sin res-
• ponsabilidad de ningún género. 

Anunciar segunda subasta para el 
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1 suministro de arroz para los estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 
bajo el mismo pliego de condiciones y 
precio que el anterior, anunciando la su-

. basta con 15 dias de anticipación. 
Adjudicar definitivamente el suminis

tro de garbanzos para los establecimien
tos de Beneficencia á D. Vicente Torres, 
al precio de 0 {66 de peseta el kilogramo. 

Adjudicar definitivamente á D. Vicen
te Torres el suministro del chocolate de 
los establecimientos de Beneficencia, al 
precio de V9i pesetas el kilogramo. 

Autorizar al Director del Hospital 

Erovincial para adquirir 270 tablillas de 
ierro que el Sr. Capellán del asilo ma

nifiesta son necesarías para el cementerio 
de dicho Hospital, y para pintar y nume
rar de nuevo otras 300; abonándose el 
gasto que ocasione con cargo al crédito 
consignado para obras del estableci
miento. 

Autorizar el abono de gastos de baño 
en el establecimiento balneario de Tri
llo á la Hermana de la Caridad de la In
clusa Sor Rafaela Martínez y las Cole
gialas ds la Paz Isabel González, Petra 
de la Paz, Isidora Cuesta, Inés Barracan 
y Juliana Toledo, que se satisfarán con 
cargo al crédito consignado al efecto en 
el presupuesto del establecimiento, de
biendo reudír la cuenta correspondiente. 

Quedar enterada de una comunica-
• cion del Sr. Merino, dueño de la casa que 

esta Corporación tiene arrendada enCara-
banchel Bajo, por la que manifiesta se ha
lla dispuesto á ejecutar de acuerdo con el 
Sr. Arquitecto las obras necesarias en 
dicho local, y que una vez terminadas 
se formalizará la próroga del contrato de 
arrendamiento correspondiente. 

Autorizar el abono de los gastos nece
sarios para que Sor María Dolores Casas 
pueda tomar las aguas de Trillo, debien
do rendir cuenta justificada de los gas
tos, que se abonarán con cargo ala can
tidad consignada para dicho objeto en el 
presupuesto de la Inclusa. 

Declarar de abono á D. Simeón Min-
guez la suma#de 120 pesetas con cargo 
al cap. 6.°, art. 2.° del presupuesto del 
Hospital provincial, por su servicio de re
lojero de aquel asilo dorante los meses 
de Febrero á Mayo, ambos inclusive. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio de San Bau
dilio durante el mes de Mayo último, 
declarando de abono las 5.723 pesetas 
75 céntimos á qoe ascienden. 

Autorizar á Sor Isabel driza y Sor 
Romana Fuer/.as para que puedan tomar 
las aguas de Ledesma y Trillo, abonán
dose el gasto que ocasionen, del que de
berán rendir cuenta justificado, con car
go á la suma de 1.000 pesetas consigna
da para dicho objeto en el presupuesto 
del Hospital provincial. 

Adjudicar definitivamente á D. Vi
cente Torres ol suministro de cuartos 
de gallina para los establecimientos de 
Beneficencia provincial, por el precio de 
0 { 70 céntimos de peseta el cuarto. 

Adjudicar definitivamente á D. Vi
cente Torres el suministro de pimentón 
y sal para los establecimientos de la Be
neficencia provincial, por el precio de una 
peseta el kilogramo de pimentón y 0 113 
céntimos el de la sal. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de las leñas de encina y pino para los 
Establecimientos déla Beneficencia pro
vincial á D. Manuel Salgado, al precio 
de 5 ; 42 pesetas el quintal métrico de una 
ú otra cíase. 

Se dn lectura del dictamen emitido en 
el expediente relativo á la traslación de 
dementes al Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, en el que se indica que des
pués de reclamada por la Diputación re
lación nominal dolos dementes que exis
ten en el Hospital provincial en dispo
sición de ser trasladados, se ha recibido 
una comunicación del Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo exponiendo la impe
riosa necesidad de que la traslación tenga 
efecto si ha de evitarse la aglomeración 
que ya existe y que aumentará con las 
continuas admisiones, tan ocasionada al 
desarrollo de una epidemia que pudiera 
propagarse á las demás enfermerías; que 
la circunstancia de que el vehículo de 
traslación ha de ser lo menos de 50 asien

tos hace teual el coste de trasporte de 
de los de Madrid al de todos los existen
tes, y si hau de continuar en el Hospital, 
como parece probable, los de las demás 
provincias, también la estancia resulta 
mas económica en el Maniconio que en el 
Hospital, donde se evitaría la peligrosa 
aglomeración ya denunciada por el Cuer
po facultativo; y proponiendo por últi
mo que se haga^n parte o en totalidad, 
según el número, la traslación de que se 
trata, y que una vez acordada se invite 
á la Santa Hermandad del refugio y á la 
Dirección del Maniconio á que sufraguen 
parte ue los gastos en la proporción que 
otras veces lo han hecho. 

El Sr. Massa dice que en el dictamen 
que acababa de darse lectura debía con
signarse que los dementes fuesen trasla
dados á sus respectivas provincias: que 
una vez instalados en el Manicomio de 
San Baudilio se ponga én conocimiento 
de las provincias á donde correspondan 
los dementes, que desde aquella fecha, 
es decir, desde la de su ingreso en dicho 
Manicomio, corresponde á ellas el abono 
de estancias que causen sus enfermos; y 
ruega que con esta remisión no suceda 
lo que en otras anteriores, de las que re
sulta que la Diputación de Madrid viene 
pagando el 80 por 100 de estaucias de 
dichos dementes 

El Sr. Cassá contesta que existe un 
acuerdo para que se trasladen á aquel 
Manicomio solo los dementes naturales 
de esta provincia; pero que en vista de 
la manifestación hecha por el Sr. Decano 
del Cuerpo facultativo, que califica de 
urgentísima la traslación de los demen
tes que hoy existen en el Hospital pro
vincial, y cuya estancia en dicho esta
blecimiento es muy perjudicial en aten
ción á la estación en que nos encontra
mos, conviene que inmediatamente se 
lleve á.efecto esta traslación; y que se 
podrá pasar comunicación á las demás 
provincias participándolas el número de 
enfermos dementes que á cada una per
tenecen, con objeto de que estas se ha
gan cargo de ellos ó abonen las estan
cias que los mismos causen en el Mani
comio de San Baudilio. 

Kl Sr. Melgar contesta que se halla 
conforme con lo manifestado por el señor 
Cassá: que visto el oficio dol Sr. Decano, 
opta porque se haga la traslación de. 
todos los dementes que hoy existen en el 
Hospital provincial; y ruega se procure 
el medio de llamar la atención del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador para evitar 
que esta Corporación siga siendo la en
cargada de trasladar los dementes de 
otras provincias y abonar las estancias 
que los mismos causan en el Manicomio 
de San Baudilio. 

El Sr. Cassá rectifica • 
El Sr. Morcillo propone .que la Comi

sión provincial sea la encargada de ges
tionar cerca del Sr. Gol>crnador todo 
cuanto al asunto se refiere, interesando su 
tan reconocido celo por los intereses pro-
\ inoiálea para (pie se sirva dictar las dis
posiciones que juzgueoportunas á fin de 
que una vez averiguada la naturaleza de 
los dementes que vayan ingresando en el 
Hospital provincial, sean trasladados á 
sus respectivas provincias, ó en su defec
to abonen las Corporaciones respectivas 
las estaucias que en el Manicomio de San 
Baudilio devenguen sus enfermos 

Se acuerda que sean trasladados al 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
todos los dementes ex.sientes en el Hos
pital, llenando los «lemas requisitos pro
puestos por el Negociado, y que la Comi
sión provincial sea la encargada de ges
tionar cerca del Sr. Gobernador en los 
términos expresados por el Sr. Morcillo 

Gobernncion. 
Informar al Excrao. Sr. Gobernador 

en el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por dos vecinos de 
Galapagar contra el acuerdo del Ayun
tamiento por el que les negó el traslado 
de su residencia á otro pueblo de la pro
vincia, que el mencionado acuerdo carece 
por completo de base legal suficiente y 
por tanto debe revocarse, entendiendo co
mo debe entenderse que por él resultan 
infringidos los artículos de la ley muni
cipal en que se declara el derecho de ca

da español para elegir pueblo donde fijar 
su residencia y vecindad, y con parti
cularidad el 16"de la citada ley. 

Resolver la consulta hecha prJr el se
ñor Alcalde de Algete, relativa á la ma
nera de cumplir el servicio de suminis
trar raciones al caballo del Sr. Alférez de 
la Guardia civil, que está en la obliga 
cion de atender á los suministros para 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
que se encuentren en aquel término mu
nicipal por cuantos medios señalan las 
leyes vigentes, por ser un cargo anejo á 
la primera autoridad local, del que no 
puede prescindir en ningún caso. 

Sección de Fomento. 
Manifestar á l). Matías Mejía, vecino 

de Valdaracete. que ha recurrido á esta 
Corporación pidiendo se le abone el im
porte del terreno de su propiedad que se 
le ha expropiado con motivo de las obras 
de construcción del camino desde dicho 
pueblo á Extremera, que según informe 
del Sr. Director facultativo, el Ayudante 
encargado de las obras se hizo cargo de 
las observaciones que sobre el terreno le 
hizo el reclamante y dio orden al contra
tista para que una vez terminado el 
terraplén que se hacía en el punto lla
mado de los Carrizales, dejase el paso li
bre á las aguas, y que si no lo ha hecho 
será por no estar terminada la obra de la 
fábrica inmediata; pero que á la mayor 
brevedad quedará terminada y corrien
te la cacera con que regaba una tierra 
en dicho término; y que respecto á la re
clamación de indemnización por la ma
yor cantidad del terreno que dice habér
sele expropiado, así en dicha finca co
mo en otra de su propiedad en el punto 
denominado el Tafal, debe dirigirse á 
aquel Ayuntamiento, por ser de su ex
clusiva competencia cuanto se relaciona 
con las indemnizaciones por terrenos 
ocupados para el camino. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
en sentido favorable á la pretensión del 
Ayuntamiento de Cobefia solicitando 
una subvención para la construcción de 
una casa-escuela en aquel pueblo, toda 
vez que se han cumplido los trámites 
marcados en la circular de la Dirección 
general de Instrucción pública de ti de 
Agosto de 1877 

Desestimar en los términos que está 
formulada la instancia de 1). César Do
noso, apoderado de D. Vicente Enchc, 
contratista del camino de Humera á en
lazar con el de Boadilla á la carretera de 
Extremadura, solicitando se le liquide la 
fianza y se comunique la orden á la Ca
ja de Depósitos para que reteniendo la 
cantidad nominal de 7.000 pesetas, se le 
devuelva el sobrante de los títulos del 
4 por 100. así como el residuo en metá
lico que ha resultado por consecuencia 
de la conversión, con lo cual dejará toda
vía en fianza 443*23 pesetas de exceso, 
puesto que la cifra exact i de la que de
be tener prestada es de 6 556*77 pe
setas: y disponer se oficie á la Caja de 
Depósitos para que reteniendo los valo
res necesarios para completar el tipo de 
cotización, las 7.408 pesetas á que as
ciende la fianza efectiva (y no 6.556-77 
pesetas, como expresa el recurrente), de
vuelva el sobrante á su dueño. 

Prevenir nuevameute al Ayuntamien
to de Manzanares para que sin levantar 
mano dé la solución más conveniente á 
la cuestión de expropiación de terrenos 
comprendidos dentro de aquel término 
municipal y qoe sus dueños no consien
ten se emprendan en ellos los trabajos 
necesarios para la continuación de las 
obras de dicho camino á Colmenar Vie
jo: disponer también se dé orden á estos 
Ayuntamientos para que prohiban el 

l paso de carros, caballerías y ganados 
J por la parte terminada del camino; y ro-
j gar al Excmo. Sr. Gobernador que por su 

parte se sirva adoptar las disposiciones 
que estime más convenientes para que el 
Ayuntamiento de Manzanares no demo
re por más tiemro el cumplimiento de la 
obligación que tiene contraída. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia en sentido favorable á 
la pretensión del Ayuntamiento de Ám
bito solicitando una subvención para la 
coustrucciou de una casa-escuela en 
dicho pueblo, toda vez que se han cum

plido los trámites marcados en la circu
lar de la Dirección general de Instruc
ción pública de 6 de Agosto de 1877. 

Aprobar la nómina formada por ei se
ñor Director facultativo de caminos de 
las indemnizaciones que por salidas ha 
devengado el personal de su sección du
rante el mes de Junio último; y declarar 
de abono la cantidad de 457 pesetas á 
que asciende dicha nómina, satisfaciendo 
á cada interesado lo que le corresponde 
y tiene asignado en la misma. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
en sentido favorable á la pretensión del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares so 
licitando que vuelva á poder del Estado 
el trozo de la carretera de Madrid á La 
Junquera comprendido entre aquella 
ciudad y el límite de la provincia de Gua-
dalajara. 

Delegar en el Sr. Director facultativo 
de caminos para que verifique la recep-
cion definitiva de las obras del de Rozas 
de Puerto-Real al limite de la provincia. 

Delegar en el Sr. Director facultativo 
de caminos para que verifique la recep
ción definitiva de las obras del de Kl Ho-
yode Manzanares a Torrolodones; y dispo
ner se proceda al nombramiento dolos dos 
peones camineros que han de ate der al 
cuidado y conservación del camino, pla
zas de nueva creación cuyos haberes se 
hallan consignados en el presupuesto del 
corriente ejercicio, pasando al efecto la no
ta correspondiente al Negociado de Per
sonal. 

Conceder la próroga de seis meses so
licitada por D Leonardo Crespo, contra
tista de las obras de construcción del ca
mino vecinal de Colmenar Viejo á enlazar 
con la carretera de El Escorial; en la in
teligencia que esta próroga sera la últi
ma que se le conceda. 

Tener por retirado el expediente rela
tivo á la subvención solicitada por el pue
blo de Aravaca para la reparación del 
edificio destinado á escuelas. 

Terminada la orden del dia. el señor 
Morcillo dice haber llegado á su noticia 
que el apeo que haco tiempo se ha lle
vado á efecto en el Hospital de San Juan 
de Dios se halla en estado ruinoso, y 
ruega se disponga pase á girar una visi
ta á dicho euiftcio ol Sr. Arquitecto Jefe 
con objeto de evitar perjuicios añade quo 
haco tiempo se acordó incoar expediente 
á fin de inscribir dicho edificio en el Re
gistro de la propiedad, y que todavía no 
se ha hecho porque, según tiene entendi
do, falta acompañar una certificación; ro
gando, á ser esto cierto, se salven á la bre
vedad posible los obstáculos quo existan 
para que se lleve á efecto dicha inscrip
ción. 

El Sr. Presidente contesta que la Co
misión lo gestionará según interesa el 
Sr. Morcillo. 

Acto seguido y á propuesta verl>al de 
los Sres. Regidor y Serantes se acuerda, 
en vista de los brillantes resultados obte
nidos en los exámenes celebrados en el 
Hospicio é Inclusa, dar el extraordinario 
de costumbre en la comida á los acogi
dos y colegialas de los referidos estableci
mientos. 

Kl Sr. Oriol pregunta á la Presiden
cia si ha tenido cumplido efecto el acuer
do adoptado por la Diputación en la últi
ma sesión del período anterior, relativo á 
elevar una exposición al Excmo. señor 
Ministro de Fomento respecto de la cons
trucción de algunas carreteras cuyos ex
pedientes se habían incoado con anterio
ridad á la publicación de la ley de carre
teras. 

Kl Sr. Presidente contesta que se ha 
elevado por conducto del Sr. Gobernador. 

Acto seguido y á propuesta del señor 
Massa se acuerda que durante los meses 
de Julio y Agosto los acogidos del Hos
picio oue sean destinados para acompa
ñar á los cadáveres, no lo hagan más que 
hasta llegar á los límites de la población, 
á fin de evitar las enfermedades que con 
motivo de la estación por que atravesa
mos pueden fácilmente contraer. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesicn, de que certi
fico. = E 1 Presidente. Dionisio de Revuel-
ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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